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MINISTERIO DE DEFENSA

ORDEN 4231396771/991, de II de dieiembre. por la que se
dispone el cump/ilmento de la s()n{{~ncia de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo df! Tribunal Superior de Jusli
,:Ia de Madrid, fécha 2 de ocwbre de 199/, en el recurso
lwmeru 2,383/Í990-0] O1lerpl1eSlO por don Luis Mart{n
.Hate.

ORlJEV423/39676/199J, de 11 de diciembre, por la que se
di'lpune el cumplllniento de !a sentcJlcia de la Sala de lo
CUJ?lrnciosoAdministralil'o de! ¡¡-¡buna! Superior de JU,~li~
áa de Afadrid, }Ccha 14 de oclubre de 1991, en el recurso
!/limero J. 78JI1989-0] interpuesto por donlJécfer Aloreno
'\1(,1/0S.
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3955 ORDEN 423/39678/1991, dc 11 de diciernbre. por la que se
dispone el nunplimlcn!o de /a sentencia de la Sala de l.)
( ofl!cncim;(l-Admilli.\'lmtho del Tríbunal.S'llperior de JUSll~

tia de Madrid./écha 26 de w·p!itmbrede 1991, en el r('curso
{¡ún/uo 2.300/1990·03 in!C!j)l.U5{() pür don José Javia
A1wk: ,l/Dreno

De conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la
Jurisdicl.:ion Contenciuso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, Y
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({Fall.~m{)~, 011(' d(''>e,1imando el recursÜc{)ntencíoso-adminls:rativo
illÜ'rVtll'~!o por don Nicolás Sartorius Alvara de Bohorqucs, l~n nomllre
y r(pl\:~('nl<h-lOn Ó<.: don Jt.'sús Raúl J\lartín Matias, don José María eJ.:I
Ualllldo, don Francisco lader RoJnguez Palomo, don José IgnacIO
lkrn<ÍnJi.'I: f\f'¡rlín. don Vak-ri,mo Alcalde Carras;:o, don Jorge J-1ernán
dez Garci<i, don Juan Hernández lkrnández, don Manuel Bartoiomé
Mig,ueLdori jü~é Cadus Bautista Varilbs, don José Luis Madrid Presas,
don Tomás 'Montero Hernanl, don José Carlos Montero Berzosa, don
Juan Ambiti..~ RlllZ, don Germán Viccnte Vicente-. don Víctor Luengo
Honorato. don José' Antonio Lóp...'z Chavarría, don Joaquín T:;tpia
C'arncros.·dim ,!::sús Pascual Hcrnando, don Luis Aliaguilla Chavarria,
don Rutlno Torres Moreno, don Angel Martín Luengo, don Félix Prieto
d(~ Pedro. don Javier Andr<~s, don José Luis de Andrés Sant y don
Domingo Cirando Ortiz, contra la Resolución de 23 de mayo de 1988 del
Dinx:tor gem.'ral de Instituciones Penitenciarias, debemos declarar y
declararnos que la misma es conforme a derecho, absolviendo a la
Admjnistración di.' los pedimentos de la dcmanda~ sin condena en
costa~.})

En su virtud, esta Secretaría General, de conformidad con Jo
dispucsto en lo~ artículos 103 y siguientes de la Ley Reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administratfva, ha dispuesto se cumpla en sus
propios H.'rminos la expresada sentencia.

Lo que digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid. 8 de enero de 1992.~EI Secretario general de Asuntos

Penitenciarios, Antoni Asunción Hernándcl.

Ilmo. Sr. Director general de Administración Penitenciaria.

De conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, y
en uso de las facultades que me confiere el articulo 3,0 de la Orden del
Ministerio de Defensa nlimero 54/1982, de Jode marzo, dispongo que
sc cumpla en sus términos estimatorio'> la ex.presada sentencia sobre
rcconocimiento de trienios.

Madrid. 1I de diciembre de 199L-P. D., el Director general de
Personal, José de LJooct Collado.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando d(~ Personal, Dirección de Gestión
de P<'rsonal (Cuartel General de! Ejé¡'clto)"

De confonllldad con lo e:-.tablecido ",'n la Lev reguladora de la
Jurisdicción Cotltcn6oso-Admini"trativa de 27 de diciernhre de 1956, y
en u~o <k las fi'¡cu1tadcs que me l'onfierl.' el 'irtículo 3.° de la Orden dd
Ministerio de Defensa numero 54/1982, dl' 16 de marzo, dispon&,o que
S(' cumpla en sus terminos estimatorios la expresada sentencia sobre
reconocimiento de trienios.

Madrid, II de diciembre de 1991.-P. D., el Director general de
Personal. Jase d.e lIobet Collado.

Excmo, Sr. General Jefe del Mando de Personal, Dirección de Gestión
de P¡;,rsonal (Cuartel General del Ejército).

El Presidente del Trihunal Superior de Justicia de Madrid ronfinnó
b 11l,1U dd Rl~gistrador fundándose en qm', dado el objf10 social, no
pUl'de csLJ11rusc opcradon ordinaria la adquisición de, inmw:bk's, sin
pcrjllicio d~ la capacidad de la 50(.:iedad p-ara tal neguclO jurídico,

El Notano recurrente apeló el auto pr.:~idl'nci:t1. manteni¿'ndose en
sus ah.'gaclOllcs y 3nadíó: Que en este caso la compradcmmuebtes no
es que facilite el (umplímícnto del objeto social, CA sudesarroHo na~urat

es conforme al artículo 81 de la Ley dcSoc~edad('S Anónimas; la
adquisición tendente a la ejecución del objeto social. Que la última
tendencia doctrinal sobre la malcría es partidaríadeuna interpretación
amplia y comprensiva de la expresión «operadón Ordinaria», a los
deetos del artículo 41 de la Ley de Sociedades Anónimas, considerando
como tal toda aquella que tiende a la ejcclK:ión del objdo sociaL

v

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Vistos los artículos 35, 38; 1550 Y siguientes dd Código Civil, 116
del Código de Comercio y 41 de la Ley de Sociedades Anónimas.

l. La unica cuestión que en el presente recurso debe decidirse es la
de determinar si, a los efectos de la aplicación del artÍCulo 41, de la Ley
de Sociedades Anónimas, la compra de una vivienda puede considerarse
como operación ordinaria de una sociedad. habida cuenta que su objeto
social es la construcción y reforma de toda clase de edificaciones,
destinadas a locales comc'rciales y viviendas.

2- El artít~ulo 41 de la vigente Ley de Sociedades Anónimas tiene
por objeto garantizar la realidad del capital social en las adquisiciones
Inmcdlatamente posteriores a la constitución, estableciendo para ello
garantías amilogas a las previstas para las aportaciones sociales. Ello
debe ser valorado en conexión con el reconocimiento al nuevo ente,
como sujeto con personalidad jurídica, de una capacidad general para
realúar cualquier acto patrimonial (articulos 35 y 38 del eúdig:o Civil,
116 del Cúdigo de Comercio, 7 de la Ley de Socledades Anónimas), lo
qlH.~ ddl'rmina la necesidad dc una interpretación eSlrkta de su
col11Cl1Jdo normativo QUt' evite cualqUier entorpecimiento en d dcscll
\-ol\'iOlícnto de la actividad d<..' la nueva sociedad, que no S;? balk
t'lararJH.'nte encauzado a laconsccución de ese ohjetivo básico de
pro1ccción de la realidad del capital soda!.

3. En este sentido debe ser entendida la expresión contenida en d
apartado 2.° de este artículo, «operaciones ordinaria') de la soó<'dad»,
H:firicndola a todas aquellas que comunmcnte puedan entenderse
Jncluidas en el ámbito ordinariú del giro, tráfico o actiyidad dl"f!-ntdos
por el objeto social, y si bien es ciel10 que la l:omtruccíón y rdurmade
viviendas y local.es no presupone nece'illriamente laprl'vía adqtllsÍ12¡ón
de'! piso o local en que haya' de operar la ronstrun:ión o reforma (vid
articulo':> 1,588 Ysiguientes del Códjgo~~ívil}, no 10 es menos la fft.'(uenlC
conjunción con que en la pf'dctica se presentan en aras de- una mayor
rentabilidad de la actualización sociaL de modo que a la adquisicion
debatida no resulta p.crtinente la exigencia de los requisitos establecidos
en el artículo 4 I de la Ley de Sociedades Anónimas.

Por todo ello, esta DirecciórrGeneral ha acordado estimar d H:curso
interpuesto revocando el acuerdo y la nota del Registrador.

Lo que con devolución del expediente original comunico a V. E. para
su conocimiento y demás efectos.

Madrid, 13 de diciembre de 1991.-El Director general, AntoJ1lo Pau
Pcdrón.

Excmo. Sr.. Presidente del Tribunal Superior de Justicia de la Comuni
dad Autónoma de Madrid.

3952 RESOLUCION de 8 de enero de 1992, de /a Secretaría
General de Asuntos Penitenciaríos, por la que se di.-;pone el
cumplimiento de la sentencia de Ja Sala de Jo Contencíoso
Administrativo (Sección Séptima) del Tribunal Superior de
Justicia de Madrid, dictada en el recUrso mitnero
r67111988. interpuesto por don Jesús Raúl >\;!art[n Afaf{as
y otros.

Visto per la Sala de lo Contencioso-Administrati'o'o (SeCt~ión Sép
tima) del Tribunal Superíor de Justicia de Madrid el recurso numero
1,671/1988, interpuesto por don Jesus Raúl Manín Matías y otros,
contra la Resolución de 23 de mayo de 1988 del Director generdl de
instituclOnes Penitenciarias que desestimó el recurso de reposirión
interpuesto contra la denegación del abono de retribuciones recabadas
durante el periodo de prácticas, la citada Sala de lo ü.H1tencioso
Administrativo (Sección Séptima) del Tribunal Superior de Justicia de
Madrid ha dH:tado sentencia de 27 de julio de 1991, cuya: parte
dispositiva dice así:
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en u",o de laos facultndes. que rncc0n!"inc el artí(ulu J') de la Orden dd
Ministerio de Defensa numt'ro 54/1 '}R2, d~' 16 de mar/O, dispongo que
"'C cumpla en sus terminos (stirnaton,')s la ('XP1T"'~lda sentcncia sobre
rcconorlmicnl0 de trienios.

Madrid, 1I de dicicmhre de ! 'N' ..".p, D., el Director gcnual de
Personal, Jose de Llübct Collado,

- Excmo. Sr. General Jefe del Mando dI? PcrS(inaL Dirección Je Gestión
de Personal (Cuartd Gcn~ral del Ejercito)

en usüdt' las facultades que me confiere el artículo 3.11 de laOrdcn del
Ministerio de Defensa número 54/1982. de 16 de marzo, dispo.ngo que
se cumpla en sús términos estimatorios Jij e"Xpresada sentencia sobre
reconocimiento de trienios.

Madrid, 11 de diciemhre de 199 l.-P. D., el Director general d~
Per~-onal, Jo"é de Llobd Collado.
Excmo~ Sr. General Jefe del ¡\-lando de Personal, DireCCión de Gestión

de Personal (Cuartel General del Ejércíto).

ORDEN 423/39683/1991, de 1I de diciemhre. po. la que 'e
dispone el cump!i~nicn/o,de la sen.tencia 1e la. Sala d~ 1,;}
C(intencioso~AdmtnlsttaUvo del TrIbunal Supenor de.(ust:
dad/! Atadrid, fecha 2 de octubre de 1991, en el recurso
núnu.'ro 1.91611'990-03 interpuesto por don Jose Afanuel
Ventura Vaquero.

Dcconfuriniqad con lo establecido en la Ley .reguladora de la
Jurls9icción Contencioso-Administraliva de 27 de dICIembre de1956, y
en l\SO de Jas~facuJtadesque rot.' confiere el artículo 3.° de l~ Orden del
Ministerio dt' Oefensa número 54/1982, de 16 de marzo, dISPO!'-gO que
\C l'umpla _enSllS térml!l0s estimatOriOs la expresad~ sentenCIa sobre
reconocímll'nlo de triemos. :-

Madrid, rtde diciembre de 1991.-P. D., el Director gt.>ne:tal de
Personal, José de Llobcl Collado.
Excmú.Sr. General Jefe del Mando de Personal, Dirección de Gestión

de· Persnnal (Cuartel General del Fjérólo).

ORDEN 423/39679/1991. dc 11 de diciemhre. po. la que se 3960
dispone el cwnpNmícf/M de la sentcncia de la ,\"a/a de lo
Contenci050-Administratim del Tribuna! Superiur de Justi-
cia de Madrid. fecha 16 de octubre de 1991, en e/ reClIrSO
número 1.921//990-03 interpuesto por don Jenaro Malina
Ortega.
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Dc conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de dÍ<::ienihre de 1956, y
en uso de las facultades que me ron/iefe el articulo 3.° dc la Orden del
Ministerio de Defensa número 54;,1982, de 16 de marzo, dispongo que
se cumpla en sus términos estimatorios la expresada sentencia sóbre
reconocimiento de trienios.

Madrid. 11 de dicjembre de 19.c¡1.~·P. D., d nin'"l.:tor general de
Personal, José de L10bet Collado.
Excmo, Sr. General'Jefe del Mando d(' P(.'fsonaL Din.'(Tión de Gesllón

de Personal (Cuartel Gener<11 del Ejército).

3957 ORDEN 423/39680/1991, de 11 de dicieml;re, por la que se 3961
dispone el curnplimicn!o de la sentencia de la Sala de lo
Comencioso-Adminislrativodel Tnrunal Superior dl! JUStl-
da de J\1adrid fecha 2 de octubre de 1991, en el recurw
número 2.306/199{)-03 ill1{'r/nwsto por don Pranciscu .Han-
chado Gafe/a.

ORDEN 423/39684/1991, de 11 de diclemhre. po. la qucsc
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
COI11i'ncioso·AdministrauJ"O del Tribunal Superior deJusli"
cia de Madrid, fecha 15 de üctubre de 1991, en e/ recurso
número 1.44Jli99U-03 interpuesto por don Ri{táel Ve/asco
,Helero.

De conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la
Jurisdicción Contendoso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, y
en uso de las facultades que me confiere el articulo 3.° de Ja Orden del
Ministerio de Defensa número 54/1982. de 16 de marro, dispongo que
sc cumpla en sus términos estimatorios la expresada sentencia sobre
reconocimiento de trienios.

Madrid, 11 de diciembre de 199L-·P, D., el Director general de
Personal, José de Llobet Collado.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal, Dirección de Gestión
de Personal (Cuartel General del Ejércíto).

De-conformidad con lo es,tabkciclo en la Ley reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de J956, y
en uso de lasfac1;JJtades que me confiere el artículo 3.° de la Orden del
Ministcriode:oetensa número 54/l982, de 16 de marzo, dispongo que
se· cumpla en SOs términos estimatorios la expresada sentencia sobre
rc('onocimiento delrienios,

Madrid. 11 de diciembre de 1991.-P. D.• el Director general de
Personal. José <le L10bet Collado.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando dt." Personal, Dirección de Gestión
de Personal·:(Cuih1cI General del Ejército).

3958 ORDEN 423/39681/1991. de 11 de diciemhre. por la que se 3962
dispone el cUJup!imienlv de la sentencia de la Sala de lo
Contendoso-AdJninistratiro del Tribunal Superior de Jtl!iti-
cía de Aladrid, (echa 4 de ocwhre de 190/,.l'n el recurso
número 2.185/1990·03 int('.IplU'5to por d(m Juan c\' Sán-
chez Ruiz. .

ORlJEN 413/39685/1991, de 11 de diciembre. po. la que se
dispOl1C el cumplimiento de la scJtlcncia de la Sala de lo
Comencioso-AdminislJ'atÍl'o del Tribunal Superior de Justi
da4el~fadrjd, {echa 26 de octubre de 1991, en el recurso
mímero 1.897Ii990-03 interpuesto por don Alejandro ,Har
¡{na Afwlo=<

De conformidad con lo establecido t.'1l la ley reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Admir.istrativ,¡ de 27 de dkicmbre de 1956, y
en uso de las facultades que me confiere el articulo 3.il de la Ord~n del
r..'IJnistl:río de Ddensa numero 54¡J982. dt~ 16 de marzo~,dispongo qu;:;
St~ cumpla en sus términos estimatorios 13 c,prrsada sentencia sobre
reconocimiento de tri('nios.

T\1adrid. 1I de dídcmhre de 199L-P. D., el P¡!V(:or g.cn('r,:1 d~

l\:rsonal, ]OSt; de UohCl Conado.

[X(fllO. Sr. General Jcfí;:' del Mando de PlT:-'-:HlaL ni¡\.'ú:¡ún d... Gc"lión
de PelsGnal (Cumtc! Gt'lléral del Fj51.... ;IO),

De conforr11i~ad con \0 e~tablecido en la Ley reguladora. de la
Juri~dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, y
enusode las t'~cultadcs que me confiere el articulo 3.° de la Ordendel
Ministerio de Percnsa número 54/1981, de 16de marLO, dispongo que
Si..' c:umpla en SllS términos estimatorios la expresada sentencia sobre
n:ronocimicllto de irienlos.

l\'Íadrid. Ilde diClrmbrt.' de l'iQ1.~·P. D., el Director gencral de
Pl'lson.;¡L .lose de Uühcl Collado.
f\cmo. Sr. General Jefe del Mando dt,~ PasonaL J)irccc;ón dt; Gestión

de Pcrson~¡I(CuanclGeneral del Ejercito).

Oc conformidad con lo establel'iJo en la. L.::y rl'guladoro.:. de la
Jurisdicción Contencíoso-Administr~ltivade 27 de: dicl('mbrc d~ 1956, Y

ORDE.v 423/Jijtj86/199I, de 11 de diciembre, por la que se
dispqJu' el cumplimieJltu de 101 so!tuuia de la S'a!a de lo
COfllC1l\..I().\o-Adrnil/lstrm¡¡'o {/.?! T'nfntr¡QI Sifpc/"¡'or de Justi
Liíl de Madrid. (echa 9 de ociubre de 1991, en el fCCursC
nti.mero 1.918//990-03 Interpuesto por don Sil/vado/" GaJ'cü:
COfJ(?5~

De conformidad· fonto cstablecidoeJ1 la Ley reguladora de' la
Jurisdicción Cotltentioso-Adminislrativade 27 de díciembre de 1956~ y

()RDFN 413/J9(;S2í1991, de j ¡ de dith'f!!brc pur 1.1 '¡l!ese 3963
dispu!1C el tIlF11,!ím;Cf!lO (}( le) SCJ!lOIé fa {k/a ,)'ala de lo
COJllcr:áow·Admif/:"lralll'O del Trif.!(/fal ,)'tlf/crior de Jus!i-
da de Mudrid. l"('(ha 22 de octubre de I(,JOI, ell el !(',:'lll"-i:{)
mímero 1.450//9I.)O-(J3 i!!/¡;TjJlIC;;;(O ¡)nr dl,tl .h.''''l' Touriúo
flermida.
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